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B LETIN FICIAL 
DE U PROVINCIA DE LEON 

¿ D V K S T S N Ü I A OITIOIAL 

Luego (jn* lü& eaSorea Alcnldas j Secretarios re-
tiban los números del BOUÍTÍI-V que corrospondan al 
distrito, díQiioudüiD. q i e ee ñ j * a a ejemplu en el 
ntio do Bíistniubro, donde permanecará hasta el re
cibo da] n ú m e r o aignienta. 

Los Sacrfltarios cuidarán do coEservar loa BOLS-
n^jsn eoloccionados ordenadamente para BU eneaa-
dtirflación, que deberá rer i f icam cada año. 

S S P O B L I O A L O S L U N E S , MléRCÍOLKS Y T I B K N K S 

Se s a e c n ü t an la IjnprenrA de la Bipntación proviaeial, k i pcsatec 

60 edatimos si trimíiJiíre, 3 psaelAB al aemaítre y 15 pesetas al año, 

pagadas al sol íc i ta; la auecripción. 

ÍJúmeroA sunliioa 25 cántimoB de pñseta. 

AÜTSKTISNOIA. E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de lau Autoridades, excepto las 
que Baan & inatanciü de parte no pobre, se inaertn-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuacio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Cíacetn dsl día 27 de Marzo) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia c o n t i n ú a n sin novedad en 
eu importante salud. 

(Gaceta del día 23 de Marzo) 
M I N I S T E R I O D E LA. GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN , 

Vista una iostuncia de esa Comi- ; 
Bión mixta de Reclutamiento, solici-
Undo que no se lleve á efecto lo dis
puesto por el Ministerio do la Gue
rra sobro ¡[¡corporación ¡i tilas de los 
mozos que tienen expedientes de 
exención como comprendidos en el 
caso 3.° del ort. 5.° de la ley de 21 
de Julio de 1876, pendientes de re
solución por este Ministerio; así co
mo también por lo que afecta la re
ferida dispusicióu del Ministerio de 
la Guerra ;í varios mozos de reem
plazos anteriores incluidos en el sor
teo supletorio verificado en las zo
nas militares por orden superior del 
7 de Febrero del año ú l t imo: 

Resultando que por la ley de 2 de 
A b r i l do 1895 se dispuso que la ú n i 
ca prueba para acreditar el derecho 
á lu excepción otorgada, s e g ú n el 
caso 3." del art. 5.° de la ley de 21 
de Julio de 1870 á los mozos hijos 
de voluntarios liberales vasconga
dos, fuese el hecho de aparecer el 
nombre de estos últ imos en las lis
tas de ios referidos voluntarios vas
congados remitidas por los Ayun ta 
mientos á este Ministerio de la Go-
bermic ión: 

Resultando que las referidas listas 
se publicaron eu la Gacela de Madrid, 
y que, s e g ú n Real orden de 13 de 
Abr i l del mismo año , se dispuso que, 
reconocido el derecho á exención á 
los hijos de los voluntarios que figu
ran eu las mencionadas listas, en lo 
sucesivo bastará que por los medios 
legales acrediten los interesados su 
filiación ante las Comisiones provin
ciales correspondientes, quienes les 
expedi rán la oportuna certificación 

en que se haga constar el nombre 
del voluntario y el número de la Ga
cela eu que figura publicado, con 
expresión además del hijo ó hijos á 
quienes se concede el beneficio, ha
biéndose dispuesto lo mismo para 
Guipúzcoa por Real orden de 14, y 
para Vizcaya por la de 30 del mismo 
mes: 

Resultando que con posterioridad 
á la publicación do las listas se han 
recibido en este Ministerio instan- | 
c ías de individuos que solicitan ser ! 
incluidos en ellas, alegando que no ! 
lo fueron oportunamente por o m i - ¡ 
s ión: I 

Considerando que el procedimien- j 
to para la concesión de la exención 
de que se trata no puede ser otro , 
hoy, según las disposiciones v igen- j 
tes, que el prevenido por las Reales : 
órdenes de 13, 14 y 30 de Abr i l de 
1896, toda vea que los voluntarios 
que figuran en las listas tienen re
conocido el derecho á la exención 
de sus hijos, en v i r tud de las referi
das Reales óruenes, debiendo las Co -
misiones provinciales limitarse á 
comprobar la identidad de los mozos, 
aplicándoles, una vez comprobada, 
la exención á que tienen derecho: 

Considerando que p rac t i cándose 
así no puede haber mozos cuyos ex
pedientes pendan de resolución de
finitiva ante este Ministerio, pues sí 
sus padres figuran en las listas, es
tán ya virtualmonto resueltos por 
las repetidas Reales órdenes de 13, 
14 y 30 do Abr i l de 1S96, y si no fi
guran, carecen en absoluto do dere
cho á la excepción, con arreglo á la 

, ley de 2 de Abr i l de 1895: 
Considerando que dado el c a r á c -

• ter definitivo que á las listasen cues-
! tíóu otorgó la loy mencionada, no 
; puede este Ministerio acordar la i u -
. clusión en ellas do nuevos i n d i v i -
• dúos , y que de todas maneras el he

cho de tener solicitada dicha i n d u -
i sión no basta para que los solici-
I tantes dejen do cumplir sus deberes 
' militares con grave perjuicio del Es-
; tado y de los demás mozos; 
i S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

n ó m b r a l a Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver lo s i 
guiente: 

1.° Que los mozos cuyos padres 
figuran en las listas de voluntarios 
publicadas en la Gacela de Madrid, 

deben gozar desde luego la exen
ción, previa identificación de sus 
personas, eu la forma que determi
nan las Reales órdenes de 13, 14 y 
30 de Abr i l de 1896, y si hubiese 
entre ellos alguno que se haya alza
do ante este Ministerio, deberá ser
le aplicado, ín ter in su expediente 
no se resuelva, lo prevenido en la 
Real orden del Ministerio de la Gue
rra de 17 de Enero ú l t imo . 

2. ° Los que tengan solicitada la 
excepción sin que los nombres d e s ú s 
padres figuren en las listas, bien se 
hallen sus expedientes en los Comi
siones mixtas ó en este Mioisterio, 
i ng re sa r án desde luego eu filas ó en 
la si tuación que les haya correspon
dido, contándose como es natural 
con ellos para la des ignac ión de los 
cupos. | 

3. ° Lo mismo se p rac t i ca rá con I 
los que tengan solicitada la i n c l u - ' 
sión de sus padres en las listas de ! 
voluntarios, iu ter in no se modifique 
por las Cortes la ley de 2 do Abr i l 
de 1895. 

4. " Se adver t i r á á todos los mo
zos que tenían incoados expedientes 
con anterioridad á las Reales ó rde 
nes do 13, 14 y 30 de Abr i l do 1896, 
que éstos , lo mismo si radicaban eu 
las Comisiones provinciales, quo si 
habían llegado á esto Ministerio, os-

i tán ya resueltos por dicha disposi-
i c ión, eu el sentido que resulte del 
i hecho de figurar ó no sus padres en 
i las listas do voluntarios. 
I 5.° Las Comisiones mixtas de Re-
; clutamiento de las provincias no 
i vascongadas, para otorgar la excep-
i ción de que se trata á mozos alista-
! dos en las suyas respectivas, e x i g i -
j rán á dichos mozos la presentac ión 
i del correspondiente certificado, ex-
j pedido por la Comisión provincial de 
i Alava, Guipúzcoa ó Vizcaya, según 
i la provincia vascongada en cuyo 
• territorio prestó servicio como v o -
. luntario el padre del mozo, y en cu 

yas listas debe constar incluido. En 
vista del referido certificado, conce
derán desde luego la exención a l 
mozo, consultando á este Ministerio 
las dudas que pudieron ocurrirles. 

Y 6.° Respecto á los mozos á que 
se refiere el ú l t imo extremo de la 
solicitud, se comunica rá és ta al M i 
nisterio de la Guerra, por correspon-

derle al mismo resolver lo que inte
resa la Comisión provincial . 

Lo que de Real orden digo 4 
V. 5., como resolución de la referida 
instancia; y advirtiendo que, eu v is 
ta de lo que en la misma so dispone, 
no procede que por este Ministerio 
se interese del de la Guerra lo que 
esa Comisión solicita, excepto en 
cuanto se refiere á los mozos de que 
habla la disposición 6.* de la pre
sento Real orden, para lo cual se re
mite dicha instancia al citado depar
tamento. Dios guarde á V. S. mu
chos años . Madrid 16 de Fcbrer" de 
1898.—Ruiz y Capdepón.—S.-. Go
bernador, Presidente de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Alava. 

(Gaceta del día 0 de Marzo) 

F I S C A L I A D E L T R I B U N A L S U P R E M O 

Oireular 
El examen de los servicios de es

ta Fiscalía me obliga hoy á ocupar
me eu la in te rvenc ión del Ministerio 
público en lo c i v i l , ó con frase más 
exacta, de todo In que no se refiero 
especialmente á puntos determina
dos en las leyes penales, sustantiva 
y de enjuiciamiento. 

A l tratar do ir formando mi con
ciencia acerca de sus necesidades en 
el estado actual, he adquirido la 
convicción de que, si bien por lo 
que afecta á la Justicia penal, nues
tro Ministerio guarda, por regla ge 
neral, velación de conformidad con 
lo que exige el Derecho positivo, 
qu izá no pueda decirse lo mismo de 
su función eu el orden c i v i l , la cual 
resulta con frecuencia menos eíicaz 
que fuera de desear, porque ni todos 
sus funcionarios ¡utervienon siem
pre en cuantos asuntos debieran i n 
tervenir por maodato expreso del 
legislador, ni tampoco en todos los 
en que lo verifican, obran con aque
lla virtualidad de medios y resulta
dos qne, existiendo sin duda eu sus 
p r o p ó s i t o s , es preciso quo estén 
igualmente en sus iniciativas, y so
bre todo en sus provechosas conse
cuencias para los fines de la j u s t i 
cia. 

Frecuente e?, también , que esta 
Fiscalía no tenga noticia de la exis
tencia de los pleitos en que ha de 
intervenir el Ministerio fiscal hasta 



que se los comunicün para oTacuar 
el dictamen sobre la procedencia ó 
improcedencia de la admisión de los 
recursos de casación por infracción ¡ 
do ley ó de doctrina legal, dando l u - ! 
gar con ello á que no puedan defen- ; 
derso los sentencias recurridas que j 
considere justas, porque en las an
teriores instancias sostuviera pre
tcnsiones contrarias el oficio fiscal 
sin haber precedido la consulta al 
superior, ni tampoco lo es dado 
combatirlas cuando hubiera m o t i 
vos de infracción, DO siendo el M i 
nisterio fiscal el recurrente, ni ad
herirse al recurso ya interpuesto, 
toda vez que este gónero de deten-
sa, lícito en el enjuiciamiento penal, 
no lo es en el c i v i l ; c ixuustancias 
todas que colocan al Ministerio lis 
cal , y en su representación al Jefe, 
en una si tuación difícil y á voces i n 
sostenible, produciendo la enerva
ción de sus atribuciones y quebran
tando do este modo la integridad 
fuücional de nuestro inst i tuto, en 
daño de la ctofeusa de los intereses 
legalcy, morales y sociales al mis 
OÍO confiados. 

No es, por otra parte, menos fre
cuente, sino muy comúu , observar 
en ese t r ámi te del ú l t imo grado de 
la jur i sd icc ión que til Ministerio fis
cal no fue oído cu el pleito ó en el 
incidente, cuando debió serlo con 
arreglo i derecho. En tales casos, 
ante la imposibilidad legal de retro
gradar en el juicio y de promover 
incidentes de previo y especial pro-
nunciadiieuto para lu nulidad do ac
tuaciones, que rechaza lo excepcio
nal do la casación, lo único que el 
rigorismo procesal permite es solici
tar de la Sala de la c i v i l del Tribuual 
Supremo que se tenga por parte al 
Fiscal en el estado del asunto, con 
entrega de copia del recurso inter
puesto á los fines que en jus t ic ia 
procedan; y que, en definitiva, se 
diga á la Sala sentenciadora que en 
casos aná logos no pret-cinda de la 
in te rvenc ión fiscal. Asi lo comprue
ba, dicho sea en hmior do la recti tud 
de la expresada Sala, la observación 
del éxito obtenido en casos de tales 
pretensiones deducidas por el Minis 
terio fiscal, reconociéndose á é s t e el 
derecho de in tervención y subsa
nándose por modo legi t imo, aunque 
algo tardío , la deficiencia advertida. 

No han bastado, ni pueden bas
tar, tales parciales remedios de últ i 
ma hora, aplicados á casos s ingula
res, para restablecer la integridad 
de funciones en lo c iv i l del Ministe
rio público y para imprimir aquel 
movimiento general y uniformo que 
requiere la transcendencia de su 
mis ión , porque esas resoluciones es
peciales no salen do los autos con
cernientes á cada asunto, ni con
siente la índole de la casación que 
el Fiscal ejerza con plena eficsicia 
su cargo en defensa do la ley, cuya 
representac ión le compete, para que 
se reparen los errores judiciales en 
el fondo de aquel l i t ig io en quo fué 
preterido nuestro Ministerio duran
te la primara y segunda instancias. 

Los esfuerzos de algunos de mis 
dignos antecesores se han dir igido 
de antiguo, y con re i te rac ión , aun
que sin todo el éxi to que correspon
día á su recto propósito, á provenir 
y remediar semejantes males; sien
do muy plausibles testimonios de su 
i lus t rac ión y celo en este punto las 
circulares de 7 de Diciembre de 1874 
y 15 de A b r i l de 1878, anteriores á 
la separac ión del Ministerio fiscal de 
la defensa, ante los Tribunales, del 

Estado y de la Hacienda, y las pos
teriores á tan transcendental refor
ma do 8 de Mayo de 1889, de 24 de 
Octubre de 1893 y de 5 de Junio de 
y 30 de Julio de 1895, regla 10.', le
tra C. 

Causa ex t rañeza á primera vista 
quo siendo his tradiciones invaria
bles oel Ministerio fiscal, las de un 
Cuerpo tan ilustrado como discipli
nado y pundonoroso, y dadas las 
excitaciones de sus Jefes en tan va
riadas épocas , subsista, y aun se 
aumente, ese sensible estado de i n 
suficiencia en las p r ác t i c a sde su co
metido, por lo que se refiere al orden 
c iv i l do su ejercicio; pero justo es 
reconocer que existen mochas y po
derosas causas quo, no siéndole i m 
putables, sirven á explicar ese fenó
meno, de mayor transcendencia en 
so acción por lo que toca á la estera 
peual, quo en lo que corresponde á 
la c i v i l . 

Tales son: cierta manifiesta prefe
rencia dada á la justicia penal, naci
da de los mayures apremios y ur
gencias do. sus fines, s e g ú n la publi
ca opinión, y la idea más generali
zada quo cierta, de que en ella con
siste la principal misión de! Ministe
rio fiscal, por cuya razón se le con
cede mayor asistencia pi>r sus d i g 
nos fuucionarios; la implan tac ión , 
desdo 1882, de la ún ica instancia y 
del juicio oral y público con el esta
blecimiento do 95 Tribunales cole
giados, así como la t ransformación 
radical del procedimiento criminal 
sobre la base del sistema acusatorio, 
quo hicieron más activa y trabajosa 
la ges t ión fiscal, confiándole el em
peño de ejercitarlo en todos los de
litos perseguiblos de oficio, hac i én 
dolo muchas veces árbi tro de la 
acción penal; la inst i tución del Ju
rado desde 1888, en cuya normal 
funcionalidad y deseado éxi to , tan 
prolijos y delicados deberes corres
ponden al oficio fiscal; la supres ión 
de las Audiencias de lo criminal des
de 1892, refundiendo su cometido 
en las llamadas provinciales, con 
nua existencia ue 10.963 procesos, 
que origioaron un difícil y laborioso 
período, como el de todos los t r á n 
sitos de uno & otro sistema, no sólo 
por la cantidad y calidad del traba
jo , sino por la más señalada nota de 
urgencia para evitar cuanto fuese 
posible perturbaciones en su t r á m i t e 
y abreviar todo lo que fuera dable 
su ul t imación, entrando en las vías 
de la normalidad correspondiente á 
la nueva organización do los Tr ibu
nales encargados de la justicia pe
nal; las grandes disminuciones y 
transformaciones, nunca bastante 
deploradas, en el personal del Minis
terio público, suprimiendo la dist in
guida cli.so do Promotores fiscales, 
compuesta de unos 500 funciona
rios, y limitado el personal de plan
ta, por consecuencia de tan radica
les mudanzas en el rég imen jud i 
cial, en 1892 y en 1893, hasta dejar 
aquélla reducida á 159 fuucionarios 
para todos los servicios en la P e n í n 
sula, islas Baleares y Canarias en 
sus diversas firmas, dentro sólo de 
lo penal, de acción, inspección, ale
gac ión escrita y compleja práct ica 
del juicio oral; la g r a v í s i m a deter
minación, impuesta sin duda por 
motivos económicos , harto sensible, 
cuando obran sebre servicios que 
corresponden á una, y la m á s capí 
tol do las ene rg í a s morales en la v i 
da del Estado, como lo es la admi
nis t ración de justicia, de confiar el 
desempeño de las funciones fiscales 

en los Juzgados de primera instan
cia para el orden c iv i l ó no penal, 
desde hace quince años , por la su- , 
presión de los Promotores, á los Fis- ; 
cales municipales, ó á lo sumo, por ' 
recurso de excepc ión , á los Delega- i 
dos que pueden nombrar los Fisoa- j 
leseu Audiencia terr i tor ial , confor- i 
me á los articules 58 y 65 de la ley ¡ 
adicional á la orgánica del Poder j u - ; 
dicial, siendo asi que dichos Pisca- ; 
les municipales, por lo accidental y ¡ 
pasajero de su cargo, muchos por | 
su condición lega, y auu los que la ; 
tengan profesional, por ser general
mente de reciente investidura, ca- I 
recen de los es t ímulos de toda fun- \ 
ción permanente y retribuida, de 1 
aquella vocación y caudal de expe- 1 
riencia, y muchas veces de la nece- j 
saria independencia moral, circuns- ¡ 
tunchis todas indispensublesque ga
rantizan el oficio fiscal; el no poder
se valer los m i s m o s Fiscales en 
las Au tiendas territoriales de los 
Abogados fiscales sustitutos, con 
excepción de lo dispuesto para las 
Audiencias de Madrid, Barcelona, 
Granada y Zaragoza, por Reales ór
denes de 25 do Octuüre de 1893, 30 
de Ma^o de 1895 y 24 de Mayo, 12 
de Junio y 3 de Julio de 1897, toda 
vez que, s e g ú n la Ueal orden de 22 

i de Diciembre de 1892 y circular de 
! de esta Fiscalía de 31 de Knero de 
i 1893, el ún ico caso en que se reco-
' ñoco á dichos sustitutos personali

dad activa oficial es cuando presten 
servicio ocupando lugar vacante, y 
nunca simultaneando con los Abo
gados fiscales titulares. 

| Con ser estas causas de evidente 
i transcendencia, hay otras de icflujo 
; más decisivo, á saber: que á medida 

que so hau deslindado las funciones 
: de la justicia en las órdenes penal y 

c i v i l , surge pronunciada la especia
lidad, y ésta so fomenta y robustece 
en el primero por su más frecuento 
ejercicio y por su índole científica 
menos compleja y vanada, que la 
difícil y multiforme técnica jurídica 
del segundo; que la reforma del De-

; recho privado, llevada á cabo con la 
j publicación dol Código c iv i l , la com-
* posiciéu y condiciones especiales de 
; é s t e y la s i tuación circunstancial en 
¡ que ha colocado la legislación de 
j ese orden, integrada no sólo por él, 
| sino por mult i tud de otras fuentes, 
j además de sus variedades do regla, 
! s e g ú n razón terri torial , demundau 
J estudio tan detenido y trato tan fre-
! cuente, que no es racionalmente po

sible tener exigencias de suficiencia-
ordinaria y menos de acabada per
fección, fuera de excepciones envi
diables, con funcionarios do condi
ción como los que prestan el oficio 
fiscal, principalmente en la primera 
instancia, y aunque desde luego la 
supongo y reconozco en los de más 
elevadas j e ra rqu ías , no sin un exce
so manifiesto de trabajo y con ver-
dadoras dificultades materiales de 
tiempo, dada la dilatada esfera de 
acción de su ejercicio en lo penal 
y en lo c iv i l , desde que se modificó 
el régimen judicia l para el primero 
y se innovó tan considerablemente 
el contenido legal del segundo; y , 
por ú l t imo, que por v i r tud de esa 
misma separación de Tribunales co
legiados, organizados para In jus t i 
cia penal y los de esta clase y uni 
personales en lo c i v i l , motivos ine-
vitables en la realidad, han hecho 
imposible que un personal más ó 
menos educado en una ú en otra 
t écn ica por los cambios de cargos y 
accidentes de t ráns i to de lo fiscal á 

lo judicial ó viceversa, haya llenado 
ni pueda llenar en todos los casos, 
aunque de ello exista mayor ó me
nor número de gratas excepciones, 
aquel grado de especial preparación 
y habitual pericia en el uno ó en el 
otro, para el cual las mismas nece
sidades del desarrollo oficial de su 
carrera constituyen una dificultad 
insuperable, que no es en justicia 
imputable á n ingún funcionario. 

Mas para que resulte la mayorfide-
lidaden este balaucoy expresión del 
estado y necesidad del servicio por 
parte del Ministerio fiscal, tengo e l 
ineludible debe,-, bajo otro punto de 
vista, de dejar sentado que desda 
1886 el Ministerio fiscal no es ya el 
defensor del Estado, de la Adminis
tración ni do los Establecimientos 
públicos de instrucción y do benefi
cencia en las cuestiones judiciales 
en que dichas entidades sean parte 
actora ó demandada, n i tampoco 
acusador oficial obligado en las cau
sas por defraudación y contrabando, 
como lo era antes de pasar estas 
atribuciones al ilustrado Cuerpo de 
Abogados del Estado; habiéndosele 
dispensado también en absoluto de 
una gran parte de trabajos burocrá 
ticos que se le ex ig ían para redac
ción de partes periódicos de cansas 
criminales y asuntos de otros ó rde 
nes, y para la Es tad ís t i ca , que. su
primida por completo respecto á lo 
c i v i l , ha quedado bastante diminuta 
en lo criminal , como se observa 
comparando los datos de las respec
tivas Memorias anuales. 

Porlo demás , ante el cumplimien
to de la ley, en lo que al Ministerio 
fiscal incumbe, no es licito atribuir 
preferencia alguna á unos sobre 
otros servicios de todos los que le 
están . encomendados; antes bien, 
para que la integridad funcional del 
Ministerio público se realice, es pre
ciso que todas las funciones fiscales 
se ejerzan acompasada y s i m u l t á 
neamente, anteponiendo tan sólo, y 
siempre de modo transitorio y cir
cunstancial, mas nunca s i s t emá t i 
co, aquellas de uno ú otro orden, pe
nal ó no, c iv i l ó de otra clase, que 
tengao señalado término de mayor 
premura, de ca rác te r fatal ó impro
rrogable, ó, aun no teniéndolo , re
sulten ser de indudable naturaleza 
más apremiante, como generalmen
te sucede con las necesidades pro
cesales de inst rucción de los suma
rios en causa cr iminal , sobre todo 
en los primeros y críticos momen
tos de la inves t igac ión , sin que en 
n i n g ú n caso deba dar lugar esa pre
ferencia al extremo censurable de 
que pueda ofrecer el resultado de 
cierto abandono ó habitual l angui 
dez en la puntual satisfacción de 
otras atenciones oficiales. 

Por lo que á mi deber toco, en
tiendo y declaro que no considero 
me sea l ici to resignarme á que l le
guen á esta Fiscalía algunos pleitos, 
con m o t i í o del recurso extraordina
rio de casación, en ciertas condicio
nes de ninguna ó deficiente asisten
cia fiscal en los casos en que proce
da, ni á v i v i r en un gran descono
cimiento de antecedentes, que esti
mo necesarios, de la in te rvenc ión 
del Ministerio público en lo c i v i i , al 
efecto de que marchen paralelamen
te, en su respéctiva esfera, los ser
vicios de ¡a justicia, así penal como 
c i v i l , en cuanto dependa de los me
dios de esta Fiscalía, para que, con
fiando siempre en el perseverante i 
ilustrado concurso de todos los d i g 
nos individuos del Ministerio públ i -



co, y en primer t é rmino , por lo que 
A lo c iv i l so refiere, en el acreditado 
é insustituible celo do los Sres. Fis
cales de las Audiencias territoriales, 
se asegure la plenitud de funciones 
de aquél y se mantengan sus tradi
cionales prestigies, m á s confirma
dos cada día, cuando se aprecien 
por sus hechos los beneficios de es
te noble instituto por los saludables 
efectos de sus tareas, dirigidas á la 
constante, e i iérgica y discreta pro
tección de los menores, ausentes, 
incapacitados, desvalidos, pobres, y 
de cuantas personas y cosas coloca 
la l o j , y en la medida en que lo ha
ce en cada caso, bajo el amparo del 
Poder social, en lo que corresponda 
realizarlo, mediante facultades y de
beres señalados al Ministerio fiscal, 
que cuanto más de relieve se pon
gan, más evidente será la necesidad 
de robustecer su organización i m 
perfecta é insuficiente, sobre todo 
en el primer grado de su je ra rqu ía 
y por cuanto afecta á su interven-
ciou eu !u primera instancia del or
den judicial c i v i l . 

No se me oculta que, dado el n ú 
mero y naturaleza de las causas an
tes apuntadas, determinantes de las 
dificultades que se oponen á la ma
yor eficacia de los servicios del M i 
nisterio fiscal en el orden c i v i l , so
bre todo de algunas de ellas, como 
las que se refieren á la escasa planta 
t i tular y á la condición del personal 
de dicho Ministerio en el primer 
grado de su j e r a rqu í a , en relación 
con la multiplicidad y gravedad de 
atenciones que sobre el mismo pe
san, así como á la extens ión y á la 
complejidad de esos órdenes j u r íd i 
cos no penales, á los que. por prác
tica de su deber, ha de llevar los i n 
flujos de su in te rvenc ión , el reme
dio do tal estado de cosas se halla 
fuera del alcance de esta Fiscalía y 
es superior al probado celo de los 
Sres. Fiscales en las Audiencias te
rritoriales, como Jefes de su Minis
terio en el respectivo distrito de su 
jur i sd icc ión , y al buen deseo y al 
moral deber do los individuos todos 
del Ministerio fiscal. Pero, por lo 
mismo, semejante realidad nunca 
autorizar ía el silencio de este Cen
tro, ni la indiferencia del Cuerpo fis
cal, antes por el contrario, lo prime
ro es reconocerla, procurar apre
ciarla con exactitud y atender en lo 
pos ble á remediar sus consecuen
cias, en debido servicio de los fines 
de la jus t ic ia . 

A tal propósito corresponde el que 
esta Fiscalía estimo necesario: po
ner de relieve aquella s i tuación; ex
citar una vez más el celo del Minis
terio fiscal; declarar asimismo que, 
sin ulterior recuerdo, regirán como 
lineas de conducta de los Fiscales en 
Audiencia terr i torial , de los Fisca
les municipales y de los represen
tantes especiales que se nombren 
del Ministerio público cerca de los 
Juzgados de primera instancia, las 
circulares de esta Fiscalía de 24 de 
Octubre de 1893, inserta en la Me
moria de 1894, y de 5 de Junio y 30 
de Julio de 1895, regla 10.", letra 
C, estas dos ú l t imas publicadas en 
la Memoria del mismo año ; debien
do tener especial cuidado los seño
res Fiscales en Audiencia territorial 
de comunicar á sus referidos subor
dinados, en la forma que consideren 
m á s eficaz y oportuna, las reglas 
A que han de atemperarse para cum
plir fielmente lo ordenado en dichos 
documentos y cuanto les inspire, 
•con igual fin, el contenido de la pre

sente circular y de las otras dos que 
segu i rán á és ta como complemento 
de la misma. 

Cuando la durac ión do los pleitos 
ó actos de jur isdicción volu ntaria en 
que intervenga el Ministerio fiscal 
exceda de seis meses, el Fiscal en 
Amliancia terri torial dará cuenta á 
esta Fiscalía, expresando los moti
vos que justifiquen aquella duración 
y las gestiones que hubiere hecho 
quien represente el Ministerio fiscal 
cerca del Juzgado ó Sala, para abre
viar el proceiiimiento. 

Deberán asimismo practicar las 
visitas que dichos Fiscales de A u 
diencia terri torial consideren con
venientes i los servicios de ese or
den c i v i l , afectos á su dependencia; 
formar el m á s exacto inventario de 
libros y documentos del despacho 
corriente, á fin do que les sirvan de 
base para conocer con mayor preci
sión el estado de los mismos y ejer-

! cer sobre ellos la debida vigilancia, 
1 é igualmente no descuidar ocasión, 
' que lo haga preciso ó conveniente, 
¡ de remitir á este Centro cuantos 
I antecedentes, motivos y consultas 
! tengan relación con asuntos de este 

orden c iv i l en que intervenga ó de
ba intervenir el Ministerio fiscal. 

En opuesto sentido, encarezco á 
los Sres. Fiscales tengan muy en 
cuenta que es preciso huir á todo 
trance del peligro de que, por cual
quier exceso de celo, se lleve á los 
procedimientos civiles la censurable 
per turbación de una indebida inter
vención Fiscal en los casos en que 
las leyes civiles sustantivas ó de en
juiciamiento no lo reclamen; porque 
asi como es g a r a n t í a indispensable 
para los fines del cumplimiento de 
la just icia el concurso del Ministerio 
público, siempre que la ley lo haya 
decretado así por criterio provideu-
te, cons t i tu i r ía un grave daño y un 
profundo trastorno, en extremo one
roso para los intereses de las partes 
y contrario á la validez misma del 
procedimiento, el pretender aquél 
una in te rvenc ión en ios supuestos 
en que la ley no la establece ó que 
esté fuera de las legales iniciativas 
que correspondan á la naturaleza do 
dicho Ministerio. 

Considera esta Fiscalía de su de
ber, con el fin de precisar en lo po
sible la indicada esfera de acción de 
los servicies fiscales en aquellos ó r 
denes que no sean el exclusivamen
te penal, para facilitar su cometido 
principalmente á los representantes 
especiales que se nombren cerca de 

i los Juzgados y á los Fiscales muni 
cipales, á la vez que para confirmar 
el perfecto conocimiento que de ello 
tienen, por su notoria i lus t rac ión, 
los Sres. Fiscales en Audiencia te
rr i tor ia l , la publicación de un resu
men clasificado de las materias del 
orden c i v i l , ó no exclusivamente 
penal, en que la ley da intervención 
al Ministerio fiscal, que se inserta á 
cont inuac ión; asi como las observa
ciones ó instrucciones de ca r ác t e r 
complementario de esta circular, 
que son objeto de las que con tas dos 
fechas inmediatamente sucesivas á 
la presente, he acordado publicar 
también para dejar c o n s i g n a d a s 
cuantas advertencias estimo por el 
pronto út i les y caben dentro de las 
facultades de este Centro en orden 
A dichos servicios de la acción fiscal. 

Existo una ú l t ima consideración 
que no debe ser olvidada cuando del 
ejercicio del Ministerio fiscal en el 
orden puramente c iv i l se trata. P ró 
ximo á terminar el primer decenio 

de la observancia del Código c i v i l , é 
inmediata también la época en que 
puede provocarse su revisión, con
forme ó lo prevenido eu las disposi
ciones adicionales del mismo, seria 
imperdonable omisión, por parte del 
Fiscal del Tribunal Supremo, per
manecer impasible ante esta impor
tante expectativa del orden legisla
t ivo, y no procurar que el Miüis te -
terio público que preside resultara 
provisto de la preparación conve
niente de experiencia y de doctrina 
que le permitiera infurmar en su 
día, si su opinión se reclamase, con 
el debido conocimiento en orden á 
lo que se le puede exigir por la alta 
tutela socialque desempeña en nom
bre de la ley y por la inspección á 
que viene obligado, sobre las defi
ciencias y dudas á que haya podido 
dar lugar la aplicación de aquel 
Cuerpo legal durante este periodo. 

Me complazco en esperar de todos 
los digoos funcionarios del Ministe
rio fiscal, en susdiversasjorarquia!>, 
la más sincera adhesión á los propó
sitos que me impulsan en cumpl i 
miento del deber, para que, realiza
da por nuestra parte cor» la solici
tud necesaria, sirva á patentizar si 
subsisten ó no verdaderos obs t ácu 
los insuperables para el normal ejer
cicio de nuestras funciones en la ex
tensión que la ley las establece, por 
lo que tona á este orden c iv i l ó no 
penal, á que se contraen las indica
ciones de la presente circular. 

Asi so pondría de manifiesto si ta
les obstáculos son todos, ó exclusi
vamente algunos de ellos, de posi
ble remedio por vir tud tan sólo de 
nuestro celo en el cumplimiento del 
deber, ó s i s ó n , como en efecto en
tiendo que puede nfiro-arse, respecto 
de muchos, superiores á los elemen
tos deque el Ministerio fiscal dispo
ne; siendo el resultado probable de 
esta demostración una manifiesta 
falta de ecuación entre los medios y 
los fines de la just icia, á pesar de la 
práct ica más fiel en el cumplimien
to de los deberes que la ley impone 
con tan variadas aplicaciones, al 
Ministerin fiscal. 

Sólo cuando esto se evidencie y 
quede satisfecha, por la celosa con
ducta del Ministerio público y por 
las enseñanzas que de la misma se 
obtengan, la demostración induda
ble de tal realidad de deficiencia y 
de dificultades legales, insuperables 
para los medios de su acción, será 
l ici to proclamar que no 1c es impu
table la imposibilidad de realizar su 
función de modo cumplido, y proce
dente esperar de los altos Poderes 
del Estado el remedio más eficaz po
sible á semejantes males. 

Dios guarde á V. J. muchos años . 
Madrid 7 de Marzo de 1898.—Felipe 
Sánchez Román .—Sr . Fiscal en la 
Audiencia territorial de 

R E S U M E N C L A S I F I C A D O 
de la s mater ias del orden c iv i l , ó no ex 
clusivamente penal, en que l a ley d a 

i n t e r v e n c i ó n a l Ministerio ñ s c a l 

Principios en que descansa la inlcrven-
ción fiscal en ese orden, asuntos que 
comprende y fuentes de Derecho. 

La in tervención del Ministerio fis
cal respoi.de i dos principios funda
mentales, á saber: 

Primero. El mantenimiento del 
orden constitucional del Estado en 
aquellas aplicaciones relativas á las 
materias de intervención de dicho 
Ministerio público. 

Segundo. La protección y de
fensa de las personas y cosas pues

tas bajo el amparo del Poder social, 
en cuanto se refieren á ciertas fun
ciones del expresado Ministerio fis
cal. 

Cada uno de estos dos principios 
tiene su respectivo desarrollo ó apl i 
caciones, a saber: 

I 

Orden constitucional 
Se comprende bajo este principio: 
A . L \ MTIOHIDAD DCL OERECHO 

DE SUFRAGIO.—Afectan á esa in te
gridad los incidentes de que cono
cen las Salas do lo c iv i l do las A u 
diencias sobre inclusión ó exclusión 
en las listas del Censo electoral y en 
las de los Censos especiales, (l.ey 
del Sufragio de 26 do Junio de 1890, 
ar t ículos 15 y Ü9.) 

B. Lo JURISDICCIONAL EN LA PAR
TE DE LO CIVIL, para la independen
cia de los Poderes públicos, soste
niendo la integridad de las a t r i b u 
ciones y competencia de los Juzga
dos y Tribunales, en general, y de
fenderlos de toda i avas ' óu , ya pro
venga del orden judicial , ya del ad-
miuis t ra t ivo. (Lev o rgán ica del Po
der jud ic ia l , art. 838, número 3.°) 

Este precepto gené r i co abarca: 
1.0 Las con tiendas entre Jueces y 

Tribunales de la iurisdiccián ordina
r ia .—Ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
a r t ículos 72 al I l'á. 

2. ° Las que ésta sostenga con otras 
especiales—Cita anterior. 

3. ° Las da la Administración con 
la jnr isaicción ordinaria.— Ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , ar t ículos 116, 
117 y 118, y Real decreto do 8 de 
Septiembre de Í887. 

4. ° Los recursos de fuerza.—Ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , ar t ículos 
125 al 152. 

5. ° Los de queja de tos Tribunales 
contra la Administración.—Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , a r t ículos 119 
al 124. 

G.° Las abstenciones de conocer por 
razón de la materia.—Ley do Eu ju i -
ciamiento c iv i l , art. 74. 

7. a E l conocimiento indebido por 
alffiin Juez ó Tribunal ae negocios que 
sean de las atribuciones y coni/ietencia 
de su inmediato superior jerárquico ó 
del Tribunal ¡Supremo y viceversa —• 
Ley do E i juic ¡amiento c iv i l , a r t í c u -

. los 8 1 , 82 y 83. 
8. " Conpclos de Derecho interna

cional privado'. 
a) Abstención de los 2'ribunales 

españoles.—Ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , articules 51, 70. 71 y 74. 

b¡ líelención de exhortas extranie-
' ros.—Ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
• ar t ículos 51, 74 y 295. 
i c) Ejecución d" sentencias de T H -
| bnnales de otros países.—Ley de E n -
: juiciamiento c i v i l , art. 956. 
¡ 9.° Curso de exhortos a l extranje

ro y Ultramar.—Ley de Enjuicia
miento c iv i l , art. 300, y Reales órde
nes de 5 de Diciembre de 1862 y 8 
de Febrero de 1871. 

C. LA VIGILANCIA EN DICHO RAMO. 
—Su fundamento está en la potestad 
del Rey de cuidar de que se adminis
tre pronta y cumplidamente la j u s 
t icia: delegada en el Ministerio fis
cal por lo que á sus funciones toca, 
como representante del Gobierno 
en sus relaciones con el Poder j u d i 
cial , bajo la inmediata dependencia 
del Ministerio de Gracia y Justicia. 
—Cons t i tuc ión del Estado de 30 de 
Junio de 1876, art. 54, y ley orgá
nica, ar t ículos 763 y 841. 

Esa vigilancia se extiende: 
1." A lo orgánico de los Juzgados 

y Tribunales y d su ley constitutiva.— 

http://respoi.de


Ley orgánica , a r t ícu los 763 y 838, 
D ú m . 1." 

2." Alprocedimienlo.- -Ley de En
juiciamiento c i v i l , art. 457. j 

3 ° A la ejecución de lo sentencia- ! 
do en los pleitos en que haya sido p a r - 1 
te.--Ley u rgán ic» , art. 838 ,DÚin . l2 . ¡ 

4.° A pedir d los Juzgados y T r i - '• 
htnalts del territorio en que ejersa sus 
funciones y que estén subordinados a l 
Tribunal á que pertenezca, los neyocios , 
te7,]ninados para ejercer dicha v ig i lan- \ 
c ia y promover la corrección de los abu- • 
sos que puedan introducirse.—Ley or- ¡ 
g ó u i c a , art. 838, mira. 15. ¡ 

D. LOS INTERESES PÚBLICOS EN LA ; 
MISMA ESFBBA C I V I L : 1 

1 .ü Regla general de intervención 
es el art. 1.815 de la ley de Eojuicia- ; 
miento c i v i l . ' 

2." Aplicaciones concretas, lo son: 
a ) Cmcursos de acreedores: cali/ i- , 

cañón.—Lev de Enjinciumieisto c i 
v i l , a r t ículos 1.296 al 1.298, 1.301 • 
y 1.302. ; 

b) Quiebras: calificación y rehabi- ¡ 
litación del quebrado —Código de Co- ; 
mmcio, ¡.rtirulos 895 al 897, y ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , ar t ículos 
1.384, 1.385 y 1.S88. 

c) Dispensas de ley.—Ley de 14 
de A b n l de 1838.—Expediente g u 
bernativo judic ia l .—Ley de En ju i -
ciiimiento c i v i l , ai t iculos 1.980 al 
1.993. 

d) Informaciones p a r a perpetua 
Memoria..—Ley de Eujniciamiento 
c iv i l , ar t ículos 2.002 ai 2.009. 

e) Correcciones disciplinarias en 
asuntos cieiles.—Ley de Enjuicia
miento c i v i l , a r t . 454. 

f j Jlesponsabilidad de Jueces y 
Magistrados.—Ley deEujuiciamien-
to c i v i l , ort. 918. 

g) Recursos de casación en interés 
de la le¿ff^-Ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , a r t . 1.782. 

h) Revisión de sentencias firmes.— 
Código c iv i l , a r t . l . S ñ l ; ley de En
juiciamiento c i v i l , ar t ículos 1.802 y 
1.803. 

i ) Aranceles.—Ley orgiinica, ar
ticulo 838, n ú m . 1.°. ley de Enjui-
ciaaiieuto c i v i l , ar t ículos 423 y 457, 
y circular do. t s t a Fiscalía de"29 de 
Abr i l de 1893. 

I I 
P r o t e c c i ó n y defensa 

Existen preceptos genér icos que 
compreudeu lo propiamente c i v i l y 
lo de comercio.—Ley de Eujuicia-
mieuto c iv i l , a r t ícu los 1.815 y 2.111. 

Se inunifiesta en dos aspectos: 
personas y coyas.—(Cita unterior.) 

¡ 1 - ° 
Defensa y p r o t e c c i ó n de personas. 

Debe interponerse el oficio liscal 
en las materias siguientes: 

A . ESTADO CIVIL: 
1." Pleitos que versen sobre el 

estado c iv i l de las personas, en sus 
distint.iB fases y aplicaciones.—Ley 
o rgán ica , art . 838, n ú m . 5 Códi
go c i v i l , a r t í cu los 325, 326 y 332; 
ley del Ucgistro c i v i l , art . '60, y 
circular ue esta Fiscalía de 5 du Ju
nio cíe 1895. 

2 0 Deterui inación de la nacio
nalidad y ol disfrute de los derechos 
civiles de los españoles en el ex
tranjero y de los extranjerus cu Es-
p a ü a j asi como de los españoles en 
territorios ó provincias lie diferente 
legislación c i v i l ; hipótesis en que, 
además del concepto del nacimien
to , ha do tenerse en cuenta, s e g ú n 
los casos, l a na lura lkac ión y la ve
c indad, hechas constar en el Kegis-
t ro .—Código c i v i l , a r t ículos 9 a l 12, 
14, l o y 19 al 28 y 330. 

3. ° Sus t i tuc ión legal del Regis
tro extraviado ó destruido.—Ley del 
Registro c i v i l , art. 11. 

4. ° Rectificación, adición ó mo
dificación de las inscripciones.—Ley 
del Registro c i v i l , art 18. 

5. ° Inspección delegada del Re
gistro.—Ley del Registro c i v i l , ar
t ículo 41 . 

6. * Expedientes para iDscripción 
de reciéu nacidos de que no se dé 
parte eu tiempo —Código c i v i l , ar
t ículos 328, 332, y reglamento de la 
ley del Registro, art. 32. 

7. ° V a l i d e z ó autenticidad de 
documentos para las anotaciones.— 
Ley del Registro, ar t ículos 73 y 74, 
y del reglamento, art. 35. 

8. ° Cambios de nombre y apelli
do.—Reglamento de la ley del Re
gistro c i v i l , art. 72. 

9. ° Consultas sobre la aplicación 
de la ley del Registro.—Reglamen
to de la ley del Registro c iv i l , ar
t ículo 100. 

B. AIATRIMONIO CIVIL: 
1. " Consulta sobre preparación y 

ce l eb rac ión .—Reglamen to de la ley 
del Registro c i v i l , art 100. 

2. ° Expedientes gubernativos pa
ra dispensa de imped imen tos .—Có
digo c iv i l , art. 85; reglamento de la 
ley del Registro c iv i l , art. 47, y 
Real decreto de 6 de Julio de 1872. 

3. " Expediente de igual natura
leza para dispensa de ed ic tos .—Có
digo c i v i l , art. 92, y reglamento de 
la ley del Registro c i v i l , art. 46. 

4. " Denuncia judicial para opo
nerse al mat r imonio .—Código c i v i l , 
a i t . 98. 

5. ° Acción de nulidad del mis
mo .—Código c i v i l , art. 102. 

C. LEGITIMACIÓN POR CONCESIÓN 
REAL.—Código c iv i l , ar t ículos 120, 
125 y 1 ?6; ley de 14 de Abri l de 1838, 
y ley de Enjuiciamiento c i v i l , a r t í 
culos 1.980 y siguientes. 

D. RECONOCIMIENTO DE HIJOS NA
TURALES.—Códigocivil, ar t ículo 133. 

E. HIPOTECA DOTAL.—Código c i 
v i l , articulas 1.349, 1.352 y 1.353, y 
ley Hipotecaria, art. 183. 

F. PATINA POTESTAD: 
1.° Inve t ta r io de bienes en que 

los padres tengan PÓIO la admiuis-
t rac ióu .—Código c iv i l , art. 1H3. 

9." DppósiUi de valores movi l ía-
rios.—Cita anterior. 

3. ° EDujeiiüción y gravamen.— 
Código c i v i l , art. 164. 

4. u Try:if*acc!óit de derechos.— 
Código c i v i l , art. 1.810. 

5. ° Nombramiento do dofaosor á 
los hijos por incompatibilidad del 
padre .—Código c i v i l , art. 165. 

G. DE LA ADOPCIÓN.—Código c i 
v i l , art. 178. 

H . DE LA AUSENCIA: 
I . " Medidas provisioaales: nora-

bramiento de representante al au
s e n t o . — C ó d i g o c i v i l , art. 181; ley 
de Eujuicia miento c i v i l , a r t ículos 
2.033, 2.035 y 2.041. 

2, ° De la declaración de ausen
cia .—Código c i v i l , ar t ículos 184 al 
186. 

3. " De la adminis t ración de bie
nes del ausen te .—Código c i v i l , ar-
ticnlos 187 al 190. 

•1." Do la presunción de muerte. 
—Código c i v i l , ar t ículos 191 al 194. 

5.u De los electos de la ausencia 
relativamente íi los derechos even
tuales del ausen te .—Código c i v i l , 
articulos 195 al 198. 

I . DE LA TUTELA: 
1. " Expós i tos ; representación en 

ju ic io .—Código c i v i l , articulo 212. 
2. ° Tutela de los locos y sordo

mudos: 1.° Declaración de incapaci

dad. 2.° Defensor del presunto inca
paz .—Código c i v i l , articulos 213 al 
220. 

3. ° Sospecha de demencia de un 
confinado.—Ley de Enjuiciamiento 
cr iminal , a r t ículos 991, 093 y 994. 

4. ° Tutela de los pródigos: 1.° Ju i 
cio contradictorio pobre prodigali
dad. 2.° Defensa del demandado.— 
Código c i v i l , articulos 221 a) 227. 

5. ° De la tutela de las que su
fren in terdicc ión.—Código p e n a l , 
ar t . 43; Código c i v i l , articulos 228 
al 230; circular de esta Fiscalía de 8 
de Mayo de 1889. 

6. ° Del Registro de las tutelas é 
. incidencias judiciales do las mismas. 
; —Ley orgiiuica, números 5 ° y 6.°, 
• art . 838; Código c i v i l , a r t í cu los 288 
, al 292, 296 y 310; ley de Enjuicia-
| miento c i v i l , articulos 1.815y 1.873. 
| J. DEL CONSEJO DE FAMILIA: | 
I 1.° Su cons t i tuc ión .—Código c i - ! 
! v i l , art. 293 y regla 10." do las dis- i 
j posiciones transitorias. j 
¡ 2." El de los hijos i leg í t imos no ; 

naturales que preside el Fiscal m u 
nic ipal .—Código c i v i l , art. 302. i 

3. " Competencia del Consejo; por 
razón de la materia difiere de la j u 
dicial . Abstención del Juez en asun
tos de aqué l . Código c i v i l , art. 309, 
y ley de Enjuiciamiento c iv i l art . 74. 

4. " Alzada de los acuerdos del 
Consejo de familis; convierto en j u 
dicial lo antes privado.—Memoria 
de esta Fiscalía de 1894. 

K . BENEFICIO DE LA MAVOH EDAD: 
l.0 Por Derecho general no co

rresponde hoy al Rey, sino al Con
sejo de familia con ciertos requisi
tos .—Código c i v i l , articulo 322. 

2.° Eu Vizcaya, al Juez del me
nor, pero por ¡os t r ámi tes de j u r i s 
dicción voluntaria.—Fuero de V i z 
caya, ley 2 . ' . t i tu lo X X I I , y ley do 
Enjuiciamiento c i v i l , art. 1.815. 

L . HABILITACIÓN PARA COMPARE
CER EN JUICIO.—Código c iv i l , art . 60; 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , a r t icu
lo 1.996. 

M. ACTOS DE JURISDICCIÓN VOLUN
TARIA DE COMMCIO: 

l.° Regla general.—Ley do E n 
juiciamiento c i v i l , articulo 2.111. 

^ '2." Actos especiales: 
' a) Descarga de nave en puerto 
| de arribada.—Ley de Euju ic iamíen-
I to c iv i l , a i t . 2.147. 
f b) Reparaciones dei b u q u e . — 

'•• Ley de Enjuiciamiento c iv i l , a r t í c u -
. lo 2.153. 
\ c) Ventas de nave inutilizada en 
. viaje.—Ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
\ articulos 2.161, n ú m . 6.", y 2.148. 
'• d) Licencia judicial para con-
í traer p rés t amos á la gruesa.—Ley 
1 de Enjuiciamiento c i v i l , art. 2.161, 
, regla ü." 
: c) Apertura de las esot i l las para 
' hacer constar la buena estiva del 
' cargamento.—Ley de Enjuiciamien

to c i v i l , ar t ículos 2.169 y 2.170. 
'. f ) Hipoteca naval: venta á un 

extranjero de buque gravado con 
ella, omitiendo ciertos requisitos.— 

, Ley de 21 deAgostode 1893, art. 40, 
y n ú m . 7.°, art. 838, ley o r g á n i c a . 

N . NOTARIADO: 
¡ 1." Expedición de segundas ó u l -
"¡ tenores copias de escrituras.—Ley 
• de 26 de Mayo de 1862 y reglarnen-
, to de 9 de Noviembre do 1874. 
1 2." Desgloso de escrituras ma

trices.—Cita anterior. 
Ñ . POBREZA LEGAL: 
1. " Sobre si son ó no scstenibles 

las protensiunes de los declarados 
pobres.—Ley de Enjuiciamiento c i 
v i l , art. 48. 

2. ° l íecurso de casación ea su 

beneficio después de .dictamen ne
gativo de tres Letrados.—Ley de En
juiciamiento c i v i l , a r t ícu los 1.709, 
1.715 y 1.756. 

3.° C a p i t a l i z a c i ó n de ciertas-
mandas b e n é f i c a s . — C ó d i g o c i v i l , 
art . 788. 

Defensa y- pro tecc ión de i a s cosas 

Primero. De l a propiedad. 
A . PROPIKDAD INMUEBLE. 
I.0 Informaciones posesorias.— 

Ley de Enjuiciamiento c i v i l , a r t í cu 
lo 2.010; ley Hipotecaria, articules 
397 al 399. 

2. ° Inscripción del dominio.— 
Ley Hipotecaria, art. 406. 

3. ° Liberación do h i p o t e c a s y 
otros g r a v á m e n e s . — L e y Hipoteca
ria, articulos 368 y 371. 

4. " División y redención de car
gas—Ley Hipotecaria, articulo 386. 

B. PROPIEDAD MERCANTIL: DE TÍ
TULOS AL PORTADOR: SU REIVINDICA
CIÓN.—Código de Comercio, ort. 551. 

C. PROPIEDAD INDUSTRIAL: DE PA
TENTES DE INVENCIÓN: SU NULIDAD Y 
CADUCIDAD.—Ley de 30 de Julio de 
1878. 

Segando. Sucesiones. 
A . ALGUNAS FORMAS ESPECIALES 

DE TESTAR: TESTAMENTO CLÓFRAFO, 
MILITAR Y JIARÍTIMn.—Código c i v i l , 
articulos 692,718 y 727. 

B. AB INTESTATO. 
1. " P revenc ión .—Ley de Enjui 

ciamiento c i v i l , art. 972. 
2. " Declaración de herederos.— 

Ley de Enjuiciamiento c i v i l , a r t í cu
los 980, 984, 989 al »96 y I.Ü00. 

3. ° Adminis t rac ión .—Idem. 
C. TESTAMENTARÍAS.—Ley E n 

juiciamiento c i v i l , articulos 1.056, 
'1.058, 1059 y 1.060. 

D. ADJUDICACIÓN DE BIENES Á QUE 
ESTÁN LLAMADAS VARIAS PERSONAS SIN 
DESIGNACIÓN DE NOMBRES. Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , ar t ículos 1.101 
al 1.129, y Código c i v i l , articulos 746 
al 751. 

E. REPUDIACIÓN DE HERENCIA.— 
Código c i v i l , art. 993. 

Madrid 7 de Marzo de 1898.—Sin-
chez Román. 

AÑUÑÚFÓS Ó f l C I A L E S 

GUARDIA CIVIL 

Habiéud'.'Se acordado la l iquida
ción del Montepío do la Ouardia c i v i l 
con fecha 4 del corriente, procede 
devolver á los donantes las cantida
des que cedieron exclusivamente & 

• dicha sociedad; en su consecuencia, 
• so hace s'iber por medio dol presente 
; anuncio que todo dnuante tendrá á 
j su disposición la cantidad que cedió 
:' tan luego se lleve á afecto la l i q u i -
! dación y realización do los valo-
i res existentes; rogándo les , al propio 

tiempo, en caso de que se nieguen á 
admitir la devolución de la sumu, 
manifiesten á esta Comundancia el 
destino que ha de dárse le , ó si esti
man cederlo á los asilos del Cuerpo 
ó á los huérfanos do la guerra, se
g ú n les plazca. 

León 23 de Marzo de 1898 . -E l p r i 
mor Jefe, Luis González Barrientes. 

LEÓN: 1898 

lm]i. Ue la Diputación provincial 


